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^iaub 1,0 Lu torea obUgaria en U Foninn^, iaU< 

Balearos y Canariae, áloe veintedíaS de an promnÍgación, 
K en ollae no so dúf aEÍOBO otra sosa. Se enUende keaha la 
íromnlgauiún oí día en '<{ae termina la iaaer<dún de la ley 
•* la ffaeeía eddaí.

Art. 8,® La ignorancia de laa loyal, ne exovea de en 
anmplimiento.

Art.S,** Lu leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
diipuloran lo contrario. (Oídíy» civil vigent»)

El Beal decreto de 4 de Suero de I8SS y la Beal orden 
49 8 de Agosto de 1091, dieponen no ge otorgno por lu oor- 
Peracioneg provinciales ni mnnicipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten loe recibos 
de haber satisíacho los derechoi de inserción da loi anun
cios de subutu en la Baceta dt Madrid y Bo naris OnciAi,.

heiiteia leí Consejo ie lioistios
(6oceía del 6 de Mayo.)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

REAL DECRETO

^0 acuerdo coa el Consejo de Mi
nistros; en nombre de Mi Augusto Hi
jo el Ray 9, Alfonso XIII. y como 
®siNA Regente del Rf-ino,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
*^o la provincia de Oórdob'i á D. Maxi- 
wino Chulvi Ruiz Belvis, ex Diputado 
é Cortes,

Dad» en Palacio á cuatro de Mayo 
•io mil ochooieutos noventa y ooho.— 
^ABIA CRISTINA.—El presidente 
^®I Consejo de Ministros, Práxedis 
^oieo Sagasía.

AYUNTAMIENTOS

SUSCBIPÍDIÓX PAKTICDLAB
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BOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Bros. Alcaldes 
y Beoretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que as fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuneíes que so manden publicer 
en los BoteUnet Qflciaitt se ban do re^i^t Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se paosrán a los editores de 
loa mencionados periódicos,

(Ordenad de 3 de Abril, de B y 31 de Octubre de 1864).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mu «street a 

i reapensabilidad, de conservar los ntmeros de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
caree al final de cada año.

Aothtsmoia. Conforme con la condición 4.* ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará, 
ningún anuncio que sea á instancia de partp sin que abo
nen los interesa des el importe de su publicación, á razóSí, 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

zades, según ae expresa en el eigniente eouu & onyo favor ae adjndiqoe el re-
estado ó presapuetto:
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VISO
Número 1178

®ou José Antonio Ruiz Lópee Alcaide cena- 
titucional de esta villa.
Bago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamianto y asooiados, ee arríen 
^®n á venta libre, ya en conjunto, ya 
fambiéa por tamos separados, loe de- 
^*'oho8 que se devenguen en esta po

lución y 8u término por el consumo 
^a las especies que se expresan á oon- 
finuación, durante los próximos años 
®Qonómioo8 de 1898 é 99, cuyo remate, 
Por trea años, tendré lugar ea estas 

usas Consistoriales, el di* quince de 
*7o próximo, de diez á doce de su 

®>»ñana, bajo el tipo total de treinta 
t®il 8eÍ8oieataa sesenta y dos pesetas 
Quinte y un oéntimos, é qne asciendo 

onpo del Tesoro y recargos autori-
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mate deberé prestar fianza, consistente 
- ‘‘en la cuarta parte si esta tuviese logar

!
6

en metálico, y por su totalidad si lo 
efeotnase en finoes.

Si en dicha subasta no hubiere rema
te, se celebrará una segunda, bajo las 
mismas condiciones, por igual tipo, en 
idéntica forma y ú las propias horas, 
á los diez dias después, y an ella se ad
mitirá a posturas por las dos terceras 
partes del importe que queda fijado 
001110 tipo de subasta, adjudicándose 
ai que resalte mejor postor, siu ulte
rior lioitaoión, y por un año eoonómi- 
00 solamente.

Lo que se anuncia ai públioo para 
oonooimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta.

Viso à 30 de Abril de 1898 —José 
Antonio Ruiz.

ser examinado por loa interesados y 
presentar las reclamaciones que esti
men procedentes.

Villanueva de Córdoba 3 de Mayo 
de 1898.—Bartolomé Demetrio Sán
chez.

O

6*2.

Le licitación se verificará por pujas 
é la llana, y el arriendo, en su caso, ee 
ajustará é las condiciones que apare
cen fijadas en el expedients de su ra 
zón, el cual se halla de manifiesto al 
públioo en la Secretaría de este Muni
cipio; debiendo advertir que para to
rnar parte en la subasta es preoiso de
positar en el soto da la misma, ó pre
viamente en las Cajas del Tesoro ó en 
la del Municipio, una cantidad en me
tálico, equivalente al 6 por 100 del tipo 
señalado à cada uno de los ramos que 
las proposiciones abracen, y que la per-

? VILLANUEVA DE CORDOBA
i' Kúm.1200
i Don Bartolomé Demetrio Sánchez y Sánchez, 
i primer Teniente Alcalde del Ayuntamiento 
j, conatítucional de esta villa.

IHago saber." que terminado el pa
drón de cédulas personales de este tér* 
mino mauioipal, para el ejeroioio eco- 

i nómico de 1899 99, queda expuesto el 
: nil sino de manifiesto en la Secretaria

NUEVA CARTEYA
Número 1201

Don Manuel Merino y Merino, Alcaide cons- 
titaoional de esta villa.
Hago saber: qne terminado en bo

rrador el padrón de cédulas personales 
de esta villa, para el ejeroioio econó
mico de 1898 é 99, queda expuesto al 
público en esta Secretaría, por término 
de quinoe días, que empezarán á oon- 
tarse desde la inserción del presente 
edicto en el Boletik Oficial de esta 
provincia, para qne durante dicho pe
riodo pueda ser examinado por cuan
tos le pueda interesar,

Nueva Carteya é 3 de Mayo de 1898. 
—El Alcalde, Manoel Merino.—Por sn 
mandado, el Secretario, Gregorio Gar
ola.

i
í

de este Ayuntamiento, por término de É
ocho dina, para que pueda ser exami
nado por les interesados y producir las 
reojamaoiones que estimen oportunas. 

Lo que se hace públioo por medio 
del presente para general oonocimiento.

4

Í Villanueva de Córdoba 2 de Mayo i 
de 1898,—Bartolomé Demetrio Sén- |

1 ohez, Ï

Número 1207 *

í

Hago saber: que terminado el repar- | 
timiento de la riqueza públioa de esta I 
villa, por los conceptos de rústica, nr- 1 
baña y peeuaria, y aprobado debida- 
mente por la Junte perioíal, queda ex
puesto de manifiesto en la Saoretarla 
de este Ayuntamiento, por término de i 
quinoe días, durante los cuales podré )

RUTE
Núm. 1203

Don Mariano Roldán Nognés, Alcalde conati- 
tncional de esta villa.
Hsgo saber: que haUándose termina

da en borrador la rectificación del pa
drón industrial de esta villa, para el 
próximo año económico, se hace pú
blioo por medio del presente, con el fin 
de que loa en él interesados puedan 
aducir contra el mismo las reclamacio
nes que estimen oportunas durante el 
plazo de ocho días, contados desde si 
siguiente al de la inserción da este 
edicto en el Boletín Oficial do la pro
vincia.

Ruts 2 de Mayo de 1898.—Marisno 
Roldán.—Por su mandado, Cárlos To
rres Onieva.

BUJALANCE
Núm. 1203

Don Francisco de Caños y Velasco, Alcaide 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber, qus formado el borrú-
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dor 4 la oaatríoola de subsidio indus
trial y de comercio de esta ciudad, pa
ra el próximo alio económico de 1898 
à 99, queda expuesta al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, 4 contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el BoLKWN OvioiAi. de 
esta provincia, para que pueda ser exa
minada por cuantas personas lo deeeen 
y aduzcan las reclamaciones que orean 
-convenientes.

Bujalance 4 4 de Mayo de 1898,— 
F. Callas Velasco.

CASTRO DEL RIO 
Núm. 1204

Don Pedro Navras Navae, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que practicada la reoti- 

fioaoión del padrón indes trial de eete 
término, que ha Je servir do base para 
la formación de la matrícula del próxi
mo ejercicio de 1898-99, se anuncia al 
público por término de cubo dias, para 
las oportunas reolamaciones.

Castro del Bio 29 de Abril de 1898. 
— Pedro Novajae,

MONTALBAN
Número 1205

Don Podro de Rui Ortiz, Alcalde prosi den te 
del Ayuntamiento constituoional de esta 
vida
Hago saber; que formado por la co

misión respectiva el proyecto del pra- 
aupoesto ordinario de este Municipio 
pata 1898 99, queda de manifiesto por 
término de quince úías, en la 9aoceta
ria de este Ayuntamiento, para que 
pueda ser examinado y aducir las re- 
olamaoiones que estimen oportunas.

Montalbán 2 de Mayo de 1898. — Pe
dro Saz.

Número 1223
Hago sabor: que terminado en bo- 

xradot el padrón de cédulas personales 
de esta villa para el próximo ejercicio 
económico de 1898 4 99, queda ex
puesto al público en esta Secretaría 
municipal, por término de quince dios, 
al objeto da que pueda ser examinado 
por los contribuyentes en él compron- 
didOB y haoer las reclamaciones que 
estimen oportonae; en la inteligencia 
de que transcurrido indicado plazo no 
«erin oídas ninguna de las que so pre
senten.

Montalbán 6 de Mayo do 1898.—Pe
dro Boa.

ENCINAS BEALES
Núm. 1206

Don Evaristo García Molina, primer Tenien
ta y Alcalde accidental de esta villa.
Hago sabor: que terminado el padrón 

de cédulas personales formado para el 
próximo ejercicio toonómico de 1898 
4 99, queda de manifiesto al público en 
esta Secretaria municipal, por término 
de quinoa días, para qne los individuos 
en él comprendidos puedan examinai- 
le dorante dicho plazo y aducir contra 
el mismo loa redamaoiouas que esti 
mon oondnnentea.

Encinas Reales 2 de Mayo de 1898. 
—Evaristo darda.—P. S, M., Juno 
Boldin, Secretario interino.

VILLAHARTA
Núm. 1208

Don Enrique González Pedroza, Alcalde 
constitucional de asta villa.
Hago saber: que habiéndose acorda

do por eete A y un ta mi en to y asociados 

i

en Jouta monioipsl, el arriendo con í 
faonltad ezolasiva de venta al por ma
nor de los derechos de consumos sobre 
las espacies de oaroea y líqoidOB y 4 
venta libre loe de Ias demás, & excep
ción de la eal, para el próximo afio eco- 
nómico de 1898 4 99, se anuncia al pú
blico, que el dia diez y nueve del ao- 
taal, tendré lagar en estas Casas Con
sistoriales, las respectivas subastas, por 
el sistema de pajas & la llana, en la for
ma siguiente:

Da diez 4 once de la mafiana sa sa- 
bastarin los derechos sobre Ias espa
cies de la exclusiva, en tres grupos que 
comprenden:

i

1,“ Carnes lanares, vacanas y ce- • 
brisa, tipo pera la subasta 234 pesetas 
y 81 cóntimos.

2.* Carnea de cerdo en fresco y aa F
ladea y aceites de todas clases tipo pe- ^ ^ .^^ ^^^^^ ^^^ oontribuyentes
re este grupo 687 pesetas y 87 céuti- j ^^^^^^^^ reclamaciones que 4 su 
moflí W J J 1 derecho convenga.3. Vinos da todas clases, vinagres, ! ____
aguarJiontes, alcoholes y licores, tipo j Hago saber: que formado el proyeo- 
pera la eubaeta 1 121 pesetas y 62 cén- j ^q j^i presa puesto monioipal ordinario
timos.

De doce à noa de la tarde se sobas-
tarán loe derechos de todas las demás . mino de quince dias, á los efectos que 
especies à venta libre (4 ezcepoiÓD de j dotermina el art. IBO de ley mnnioipal.
la sal), en nn solo grapo, bajo el tipo 
de 831 pesetas y 38 céntituos.

Para hacer proposiciones o» requisi
to indispensable el depósito previo del 
5 por 100 del tipo qne se proponga.

La fianza será: en inet&Iioo, la coarta 
parte por qne se adjudique el arrien
do, y eu fincas ó personal á joioto del 

Loe precios de venta y demás con
diciones queden de manifiesto en ia j —El Alcalde, Manuel Abales. 
Secretaría municipal.

Villaharta 1.* de Mayo de 1898.— 3
Enrique González Pedresa. j

BAENA f
Núm. 1209

Don Rafael Alcalá Buelga, Alcalde constitu
cional de este villa.
Hago saber: que no habiéndose pre

sentado licitador alguno en el acto de 
la subasta celebrada al día 28 de Abril 
último, para el arriendo 4 venta libre 
de los derechos de las eepeoies de con
sumos, alcohol, agnardíentes y licores 
y loa recargos autorizadoa, as anuncia 
por el preaente una segunda subasta, 
que se celebrará en la Casa Ayunta
miento, de decs de la mañana 4 dos de 
la tarde, ai día décimo, 4 contar desde 
el siguiente al en que aparezca publi
cado este enonoio en el Bouctin On- 
oían de la provincia.

En dicha subasta ae admitirán pro- 
poaioiones que cubran tas dea terceras 
partea del tipo total que se fijó para el 
primar remate, ascendiendo las mismas 
4 134.430 pesetas 28 céntimos, ai bien 
el arrendamiento solo comprenderá el 
año económico de 1898 4 99, por di- 
ohas dos terceras partes.

Se oalebrar4 por pujas 4 la llana,y la 
garantía necesaria para haoer poatura,

será la de 10.082 peaetae 27 céntimoa, 
que habrán de dspositarae previamen- 
te en la Depositaría municipal ó en las 
miajas del Tesoro.

La fianza definitive qua habrá de 
prestar el rematante, será la cantidad 
igual 4 la cuarta parte del precio anual 
en que se adjudique el arriendo.

El pliego de condiciones respectivo 
ae bella de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Baena 2 de Mayo da 1898.—B. Al
calá.

FUENTE TOJAS
Núm. 1210

Don Manuel Abalos Enano, primer Teniente 
Alcalde y ac cíden talmente presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa. 
Hago saber: que el borrador del 

apéndice al amiUaramiento para el re
partimiento de la oontrlbnoión territo
rial dal año económico da 1898 4 99, 
así corno también el recoento de gana 
dería de este término municipal, que
den expuestos en esta Secretaria al pú
blico, por término de ocho días, en

para el ejeroioio eoonóenioo de 1898 4 
99, queda expoeito al público por tér-

fisgo saber: que terminada la matri- 
oula de subsidios de esta localidad pa
ra el ejercicio económico de 1898 4 99, 
queda expuesto el público por término 
de ocho días, para que los oontriba- 
yentee en ella oemprendidoa puedan 
presentar las rsolamaciones que crean 
oportunas.

Fuente Tójar 30 de Abril de 1898.

Número 1211

Hago saber: qne por acuerdo da es
te Aynotamiento y Junta de asocia
dos se saca á pública subasta el arren
damiento 4 venta libre da los derechos 
de oonsumoa comprendidos «n la tari
fa oficial vigente, que se devenguen 
en esta localidad durante loe años eco
nómicos de 1898 99.1899 900 y 1900 
4 1901, con más loa recargos autoriza
dos legalmente, cuyo remate tandr4lo
gar al undécimo día de aparecer el pre 
aente inserto an el Boimtim Ovioial de 
esta provincia y hora de les diez 4 do
ce de su mañana, en esta Sela Consia- 
torial, bajo la comisión reapeotiva del 
Ayuntamiento y por el aiatema de pu
jas 4 la llana.

El tipo para todos los ramos reuni
do lo es el de ooce mil setecientas 
ochenta y nueve pesetas setenta y oin- 
00 céntimos, no admitiéndose poatura 
qne no cubra dicho tipo.

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría del Ayunta
miento el oinoo por ciento del importa 
de grupo <' grupos de que sea objeto la 
propoaioión.

El rematante presentará Sansa 4 ea* 
tiafacoión del Ayuntamiento ooneiaten- 
te an la cuarta parte del Importe anual 
porque ae adjudique el arriendo, a ¡ando

de su cuenta loe gaetos que origine 1# 
instrucción del expedients, lus de les 
obligaciones que en su virtud se ob
tengan y loe de anunoios de la subas
ta en dicho Boibtim Omcial.

En el caso de que no hubiere rema
te por falta de licitadores se celebrará 
una segunda 4 loa diez días siguientes 
del día señalado para la primera, en el 
mencionado local, 4 ignales horas y 
ante dicha comisión y por el miamo ti
po, admitiéndoío posturas por las doi 
terceras partes del establecido ante
rior, por un solo año económloo.

El pliego de condiciones sa encuen
tra de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Fuente Tójar 30 de Abril da 1898. 
—El Alcalde, Manuel Abalos.

CORDOBA
Núm. 1219

Transcurrido el plazo que el regla
mento establece para la ocupación tem
poral de lae aepalturas de adultos que 
oomprende el cuadro séptimo, deoomi* 
nado de San Miguel, del cementerio de 
San Rafael, y debiendo procederse 41* 
exhumación de loe restos mortales que 
tas ocupan, ae anuncia ai público para 
conocimiento de las personas á quíouee 
interese esta determinación, 4 fin de 
que puedan hacerse cargo de las lápi
das y enverjados que tengan Isa ezp^®‘ 
sadas localidades, y adquieran,caso da 
qee lo deseen, otros enterramiento* 
con destino al depósito de aquellos res
tos, antes que sean trasladados ai osa
rio ó fosa oornon, concurriendo par* 
ello al negociado respective de la Se- 
cretaria municipal, con la opertonidaí 
debida, donde ae lee enterar4 de 1°’ 
requisitos que en tal caso deban oo®‘ 
pliree país realizar aquellas opersoiO' 
nee.

CórdobaB de Mayo de 1898.-Jai®’

CABRA
Núm. 1220

Don Francisco de Luna Salamanca, Alcaid* 
constitucional de esta eindod.
Hago saber: que haltándose termío*' 

do el padrón de cédulas personales 9®’ 
ha da regir dorante el próximo afi” 
económioo de 1898 4 99, queda da ff* 
nifieeto en la Secretaría de este Ay °® 
tamiento, por término de ocho di*** 
para que los interesados puedan ferio® 
lar cuantas reclamaciones estimen °^° 
ventantes.

Lo que sa hace público por m«d*® 
del presente para conocimiento del ** 
oindario.

Cabra 1.* de Mayo de 1898.—Fr®® 
cisco de Luna.—'Por mandado ce 
señoría, Joaquín Mora, Secretario.

VALENZUELA
Núm. 1221

Don Ddefonso García Sánchez, Alcalde oí*®* 

titucional de esta villa. •
Hago saber: que habiéndose tef ^^^ 

nado la matricale de industrial q®* ^^ 
de regir en el próximo «jeroim® 
1898 4 99, queda expuesta #1 péb ’’ ^ 
por término de ocho días, oont* ^^ 
desde ia fecha, pera que los i®*®**!^ 
dos puidan examinaría y presenter
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feolamactoueg ^aesobre la mi b ai a oraaa 
P’'Û0ed8Ut69.

Lo que Be heoa público por medio 
jifil presente para conocimiento de los 
iotereeados.

ValenzQôla 6 28 de Abril de 1898.— 
El Alcalde, Ildefonso García,—P.S..M , 
Manuel Jimena.

PRIEGO
Nùm. 1224

®oa Pablo Luque y Serrano, Alcalde conati- 
tuoional de esta ciudad.
Sago saber: que el Aynntamiento 

î'iB presido, en sesión de cuatro del 
oorrionte, acordó sacar A aubesta al ar

ctic establecido sobre la Albóndiga 
^® tiranos dorante el ejercicio da 1898 
B 99»

EL tipo del remate es de dos mil faie- 
®ienta8 cincuenta y cinco pesetas, que 
podrá mejorarse por pojas ó la llana 
®® *1 aceo de la lioitaoión.

Ea sobaste tendrá efecto en Ias Sa- 
8« Capitular ea, ante mi autoridad, Sin- 

^80 y comisión de Hacienda, de once 
000 da la mañana dal día veinte y 

•>«te del corriente mee, bajo las oondi- 
8*01108, requisitos y formalidades dio- 

® 68 para el oaso, estando de mani- 
^68to el expediente del arbitrio en la 

«oretaría municipal, para oonooimien 
” de los qoe puedan isteresarse.

Sa'betáte^ica.
Núm. 1186

Fallecimiento» ocurrido» el día 27 da Abril

Í’ASñOQUlAS SBX0 ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Lorenio 

n ® t^arenzo 
^‘‘t’dral

Varón Ceesdo 56 años Hemotísis,
Idem Viado 84 Apoplegía.
Idem D l hora Lesión cardiaca.
Idem 
Idem

Casado 38 años
66

Mielitis aguda.
Hipertrofia del corazón.

DIA 28 DE ABRIL

Varón Casado 81 años Lesión cardiaca.
Hembra Oseada 68 Pulmonía.
Varón Casado 66 Hernia engcinal.
Idem Idem 40 Endocarditis.
Hembra 8 Viruela influente.
Varón 3 días Atrepsie,

DI A 29 DE ABRIL

^^oolea
Varón Casado 60 años Uloaras del estómago.

SanCaí
Idem 9 4 mases Raquitismo.
Hembra Vioda 77 años Emiplegla.
Varón Soltero 90 Muerte natural.
Hembra 3 mases Anemia,

DIA 90 DE ABRIL
^: Sí***- 
&4ïf^ Varón Casado 78 años Asma,

Idem * 4 días Falta de dasarrollo.
Hembra 70 años Lesión orgánica.

Î'*«tn Varón 3 meses Atrofia.
Idem 4 Anemia.

a “ Pedm Hembra ■ 3 Idem.

^•» ?Sro
Varón Casado 60 años Angina de pacho.
Hembra Vioda 60 Lesión orgánica.
Idem Idem 90 Lesión cardiaca.
Idem 18 mena Raqaitismo.

Lo qoe be dispoesto se pub fique por 
edictos y Bolhtin Ovioiic de la pro- 
vinoia, para qoe llegas á conocimiento 
de todos.

Priego 4 de Mayo de 1898,—Pablo 
Loque Serrano.

PUENTE GENIL
N tunero 1225

Don José Cabello Luque, Alcalde presidente 
accidental de este Ayuntamiento.
Hace saber: qoe el día 16 de los 00- 

rrientes, à las doce de la mañana, ae 
subasta en la Gasa Capitular y en po
jas à la llana, el arriendo y recargo 
mnnicipal de los derechos de 00naomo 
correepondientea á este término, in* 
closo loe agoardieatee, aloeholes, lico
res y sal, dorante tres años oonseonti- 
vos, á contar desde 1898 99, bajo el 
tipo de oiento setenta y siete mil cien
to nueve pesetas en cada uno.

El pliego de condiciones ee bulla de 
manifiesto en las oficinas manioipales, 
siendo la garantía para hacer postura 
el dos por ciento del tipo de enbasta y 
la fianza oonsistirá en la cnarta parte 
del precio de adjadioaoión.

Lo qoe se publica para la oomúa in
teligencia.

Pnente Genil 5 de Hayo de 1896.— 
El Alcalde, José Cabello Laque,

©axa.id.ati

DIA 8 DE MAYO

San Andrés Varón Soltero 38 años Tuberouloais pulmonar.
Santa Marina Hembra Cesada 66 Cao moni 6.
Catedral Idem * 6 meses Anemia.
Idem Varón 1 m. 1 d. Atrepeia.

DIA 4 DE MAYO

San Pedro Virón M 3 meses Palta de desarrollo.
Santa Marina Hembra H 3 Tabes mesentérica.
San Lorenzo Varón .9 8 Meningitis.
Catedral ídem 46 años Enteritis crónica.
Idem ídem Soltero 63 Fiebre ooneantiva.

Córdoba 4 da Mayo de 1898.^El Secretario, Manuel Varo,—V.° B.*: El 
Alcalde, Jaime Aparicio.

JUZGADOS
MONTOSO

Núm. 1173
Don Mauuel dé la Cueva y Donoso, Jues de 

primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Escriban la qoe despacha el 
aotnario qoe refrenda, ee sigoen dili- 
genoias de apremio A instancia del 
Procurador don Francisco Quesada Mo
rales, es nombre de Ildefonso Lindo 
Ayoso y so espose Francisoa Redondo 
Toledano, contra Ildefonso Fernán dea 
Gómez, como marido de Francisca Lin
do Redondo, en incidente de pobreza 
promovido por este para litigar con 
aquellos, en las onales, por providencia 
de boy, be mandado sacar por segunda 
vez, à pública sobaste, para sn venta, 
por término de veinte dias y con reba
ja del veinte y cinco por ciento de an 
tasación, los bienes siguieotes:

La tercera parte proindivisa de ana 
bercera parte de casa sitnada en la ca
lle Jaso Vacas, de la villa de Adamuz, 
marcada con el número seis: lindante 
el todo de ella por la derecha entrando 
con la del número cuatro de Antonio 
de la Fuente; por la izquierda la del 
número oche de Ildefonso León, y por 
la espalda con corrales de Ias casas ca
lle Pósito, compoesta el todo de la par
ticipación de una habitación é la iz
quierda, un cuarto en Ia cocine, la mi
tad de esta y tercera parte en lee ofici
nas comunes, retasada dicha tercera 
parte proindivisa en la cantidad de 
ciento sesenta y ocho pesetas setenta y 
cinco céntimos. 168 76

La tercera parte también proindivi- 
aa de un olivar eitnado en el término 
de dioha villa de Adamuz, pago y *itio 
de Roajoeloe: lindante é Norte, Levan 
te y Poniente finos de los herederos de 
don Rodrigo de Mesa, y al Sur otra 
anerte de este caudal, cuyo todo consta 
de doce fanegas de cuerda, ó sean siete 
hectáreas, treinta y cuatro áreas y oin- 
onenta y dos centiáreas, poblado dicho 
espacio con nueveoientas plantas de 
olivo, retasada dioha tercera parte pro- 
indivisa ea la soma de mil quinientas 
setenta y cinco pesetas. 1,576

La tercera parte también proindi vi» 
sa de otro olivar situado en dicho tér
mino, pago y sitio nombrado Barranco 
Gimeno: lindante al Norte olivos de los

herederos da don Diego Molina; á Le
vante Diego Gano; al Sor Esteban Mo
lina, y Poniente el camino que conduce 
al Pedrocheño, compuesto el todo de 
dos fanegas de cuerda, ó sea o una hec
tárea, veinte y dos áreas y cuarenta y 
dos centiáreas, poblado con ciento no
venta plantas de olivo, retasada dicha 
tercera parte proindivisa en la canti
dad de cuatrocientas setenta y cuatro 
pesetas setenta y cinco céntimos.

474 76
La tercera parte igualmente proin

di visa de otro olivar situado en el mis
mo término y parage que el anterior: 
lindante á Norte olivos de Esteban Mo
lina; á Levante herederos de Rafael 
Cerezo; Sur olivos de Den Francisco 
Porras, y al Poniente los de Bartolomé 
Fernández, el todo del que tiene la ca
bida da una fanega de cuerda, ó sean 
sesenta y una áreas y veinte y una cen
tiáreas, enyo espacio lo pueblan ee- 
eenta y ocho plantas de olivo, retasa
da dioha tercera parte proindivisa en 
la cantidad de oiento setenta pesetas 
veinte y cinco céntimos. 170 26

La bercera parte también proiudivi- 
sa de otro olivar, oayo todo radica en 
expresado término, sitio de Carabaña,* 
lindante al Norte olivos de don Diego 
Cano Vega; á Levante los de don An
tonio Redondo Moreno; Sar Rafael Ce
rezo, y Poniente Bartolomé Fernán
dez, compuesto de dos fanegas de cner
da, ó sean ana hectárea, veinte y dos 
áreas y cuarenta y dos centiáreas, con 
oiento noventa y ocho plantas de olivo, 
retasada dicha tercera parte proindi
visa en la soma de cuatrocientas trein
ta y tres pesetas oinoaenta céntimos.

483 60
Y la bercera parto también proindi- 

divisa de otro olivar eitaado en el mis
mo término y parage que la anterior, 
cuyo todo linda á Norte y Levante oli
vos de Diego Molina; á Sur y Poniente 
Esteban Molina, oon cabida da tres ce
lemines de cuerda, ó sean quince áreas 
y treinta centiáreas, cuyo espacio pas- 
bien veinte y oinooplantas,retasada en 
la cantidad de sesenta y seis pesetas 
setenta y oinoo céntimos. 66 76

Total....................... 3,889 00
Y para la oalobrtoión de en remate 

se ha señalado al día veinte y trae del 
próximo mes de Mayo, á las cage de su 
mañana, en la Sala Audieucía de esta

Ministerio de Cultura 2024



4
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DS CORDOBA

Jozgado, sito en la callo Salazar nu
mero oaatro, ud virtiéndose:

Primero. Que no se admitirán pos
taras que no oubran las doe terceras 
partes de la retasa.

Segundo. Qae pare tornar parte en 
la Bobasta deberán los licitadores con
signer previemente en la mesa del Juz
gado ó en el establaoimiento público 
destinado al eíeolo, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento afeo- 
tivo del valor de loa bienes que airve 
de tipo para esta subasta, ein cuyo re
quisito no serán admitidos.
- Y tercero. Que no se han presen

tado por la parte ejecutada los títulos 
de propiedad de 1as fiooas que se tra
tan de enagenar, habiéndose soplido 
su falte oon certificación de la última 
inscripción de dominio hecha en el Re
gistro de la propiedad de este partido, 
no teniendo derecho los licitadores á

judicial, procedan á la basca y oeptora 
de expreB8dú8 sujetos, y oaao de eer 
habidoa, ponerlos en esta oátoel, en ala
se de detenídoe é inoomanioadoa, á nii 
dispoaioión.

DadoenCórdoba á cuatro de Mayo de ) 
mil ochooientoa noventa y ooho. A. t
Alonso Solano.—De orden de 3. b.*, 
Federico Duarte.

BUJALANCE
Núm. 1198

Dou José Alaria Bey Heredia, Juez de ins- 
traceión de este partido.
En virtud del presente encargo á loe 

agentes de la policía judicial, autorida
des y fuerza de la Guardia civil, pro
cedan á la basca de castro sacos de tri
go, que sus envases tenían las iniciales 
J. Z. R , y cada uno cootenfa dos fa-

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades de la nación, fuer
za de la guardia oivil y demás indivi 
dnos que oonstituyan la policía jodi- 
oial, procedan á Ia busca y captore dal 
referido procesado Francisco Luque 
Ramírez, y caso da ser habido lo re 
mitán á dispoBÍoión de este Juzgado, 
con las seguridades oonvenientea, á la

5 carpel da este partido.
Í Dada en La Rambla à cuatro de Ma-
Í yo de mil ochocientos noventa y «cho.

-Manoel Polo Pér6z.-El aobaario.

miento y cuartel que el mismo ocupa, 
á lea diez y media de la mañana, 
venta en subasta pública de una ye
gua y oinoo potrancas, clasificadas e 
desecho.

Lo qae se enuncia por el preveo 
para la debida publicidad.

Córdoba 3 do Mayo de 1898.-» 
Comisario de Guerra Interventor, ó 
Muñoz.

exigír ningunos otros, la onal estará de 
manifiesto en la Escribanía del actua
rio para que puedan examinaría los 
que deseen tomar parte en la sobaste.

Dado en Montoro á veinte y seis de 
Abril de mil ochooientos noventa y 
oeho.- Manuel de la Cueva Donoso,— 
Por mandado de 8. S.*, Licenciado Jo
sé Benítez Lara.

CORDOBA
Núm. 1197 

BEQUISITOKIA
Por la presente, en nombre de 3. M. 

el Boy (q. D. g.), exhorto á todas las 
autoridades de la nación y de mi parte 
lea pido y encargo procedan á la boa- 
ca de nn trozo de cadena de hierro, oo 
mo de dos metroa de largo, que íoé 
hurtada en la noche del veinte al vein
te uno de Marzo último, del paso á ni
vel del kilómetro ouatrooientoe treinta 
y nueve de la linea férrea de la oom- 
pañía de ferrocarriles de Madrid, Za
ragoza y Alicante, y á le captura de 
los autores da la snatraoción, que caso 
de ser habidos, en unión de la cadena 
y personas en cuyo poder ee encuen
tre, serán puestos a mi disposioión si 
no acreditan en el acto su legítima sd- 
quisioión.

Dada en Córdoba á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos noventa y ooho.— 
A. Alonso Solapo,,—E! actuario, Li- 
oenoiado Pedro Fernández Pintado.

por mi compañero señor Aguilar, An
tonio López del Moral.

.Seffus
Estatura mediana, color trigueño, 

ojos azulee, nariz y boca regalar, bar
ba poblada y afeitada y pelo castaño 
oscuro.

POZOBLANCO
Núm. 1216

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de mi
gan á mi disposición con lee personas j trnoción de esta villa y su partido. 
en cuyo poder se encuentren si no jos- l pop la presente requisitoria oito, lla- 
tifioa» BU legitima procadenoia y ad- J qq y emplazo al procesado Rodrigo 
quiaioión, así como á la busoa de loa ; García y García, natural y vecino da 
aatorea del hecho, y si fuesen habidos ; Belalcázar, oseado, de veinte y ooho

«

negaa de dicha especie, ensfaidoe del J 
muelle de la estaoión férrea de El Car* l 
pío, en la madrugada del día dos del ¡ 
actual, y caso de ser habidos los pon- j

los pongan i mi diepOBÍoión en la oar- 
oel de este partido.

Dado en Eojalanoe á onatro do Mayo 
de mil oohooientos noventa y ocho,—

I
añOB de edad, sin inatrnooión, cuyo ao 
tnal paradero se ignora, con el fin de 
qoo dentro del término de qaicoe días, 

1 oontados desde el siguiente al de la in-

José María Bey.—El actuario, 
Cantó Garcia,

Núm. 1199
Hago saber: que cumpliendo 

que diepons el art. 31 de la ley

Pedro

con lo 
de 20

Í

de Abril de 1888, be acordado, en pro
videncia de esta fecha, que se proceda 
en la sala Audiencia de este Jozgado, 
el día doce del presente mes, á las on 
ce de la mañana, al sorteo de los seis 
vocales en concepto de mayores oon- 
triboyentes, cuatro por territorial y dos 
por indnstrial, que han de formar par
te de la junta de este partido, para la 
designación de las personas que han 
de figurar en las listas de jurados oo- 
rrespendientes al mismo.

Dado en Bojalanoe á cinco de Ma
yo de mil ochocientos noventa y ocho. 
—José María Rey.

LA RAMBLA
Núm. 1214

seroión de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta pro
vincia, comparezca ante la Audiencia 
provincial do Córdoba; advirtiéndole 
qna de no compareoer, aeré declarado 
rebelde y le parará el perjaicio á qae

! hubiere logar,con arreglo á la ley; pues 
j así lo tiene decretado expresada Au- 
1 diencia en carta orden remitida á este 
; Jozgado dimanante del ramo de liber- 
Í tad provisional de dicho procesado, en

Arrendamiento
Desde L’de Enero próximo de 1899. 

se haoe del oertijo nombrado de 
Reina, compuesto de 904 t^snegas 
tierra, en el término de esta capí * 
de la propiedad del Exorno. Sr. D«Í® 
de Medinaceli. Para tratar con el A®' 
ministrador de dicho excelentlaimu 
ñor en la ciudad de Montilla, ^*^^^.^iQ 
facilitarán todos loa datos para ^'*^^^ 
arrendamiento. ^^

Núm. 1213
Dou Antonio Alon so Solano, Juez do instruc- 

; ción de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á loa 

oonooidoa por Juan Marín, Josu An
tonio y el Piconero, cuyas demás cir- 
ennstanoias se ignoran, pare qae en 
el término de diez días, á contar dea- 
de la inseroión ea los periódicos Go 
cela de Madrid y Boletín Oficial de 
esta provincia, oomparezoan anto es
te Jozgado, sito callejas del Marqués 
del Villar uúmero tres, à oír los cargos 
qne les reaultan en la canea que estoy 
instruyendo por robo en el ventorrillo 
de la AaQ6uoión,.eo este ruedo y tér
mino, prevíniéndetes que de no hacer- 
io, les penaré el perjuicio que haya la

Ai mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de inatruc- 
eión do este partido.
Por la presente so cite, Hama y em

plaza al procesado Frenoisoo Laque 
Ramírez, de cuarenta y cinco años, ca
sado, arriero, hijo de Francisco y de 
Rosa, natural de Montilla, vecino de 
Córdoba, en la dalle Pastores, número 
ocho, cuyas señas personales al final

! cansa sobre amenaza?.

Í
A1 propio tiempo ruego y encargo à 
todas las autoridades, tanto civiles co- 
¡ mo militares, procedan A la busca, 

Í captura y oondnoción á las cárceles de 
1 la ciudad de Córdoba y á disposición 
Í del iluatrísimo señor Presidenta de la 
j Aodienoia provincia! de dicho prooe- 
1 sado, poniéndolo en conocimiento de 
Í este Juzgado.
| Dada en Pozoblanio á cuatro de Ma- 
Í yo de mil ochooientos noventa y ocho.

—Arcadio Ortega.—Por mandudo de 
S. S.", Lioencíado Mariano Castro Cru
zado.

se eiprasarán, y cuyo actoal paradero 
se ignora, para que dentro dal término 
de diez días, oontadoa desde su inser- 
oión en la Qaeeia de Madrid y Boletín 
OviolAU da esta provincia, oemparezoa 
ante este Juzgado, mediante á haberse 
decretado en prisión provisional, como 
comprendido en el párrafo primero del 
art. 504 de la Ley de Eojoioiamiento 
criminal, por virtud del sumario que 
se le siguió en unión de otros en este 
Juzgado, por robo; aperoibiéndole que 
de no verifioatlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere

# ¡ager.

Í

REMONTA DE CORDOBA

Sección de anuncio®
Padrón de Cédulas 

y demás formularios se venden e^ 
la imprenta del “Diario de 0ór ^ 
ba„, Letrados 18.

LAS NUEVAS NÓ; 
minas coa arreglo al último i^ 
puesto transitorio de g^^’^^’i^i 
hallan de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba», Letrados

LOS MODELOS^ 
oficiales para los trabajos de íT'j'^ 
dice al amillaramiento, se h^.^^ 
de venta en la imprenta del 
rió de Córdoba», Letrados 1

LAS GUIAS
de caballerías se hallan de

Número 1217
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIOS.
El próximo día diez y ocho del mes 

actual tendrá tugar en este estableci
miento y cuartel qae el mismo ocupa, 
á las diez de su mañana, Ia venta en 
subasta pública de nn malo de hato, 
siete boeyes, cuatro vacas y no novi-

- 11o, clasificados de desecho.
; Lo que se enunola por el presente
? para Ia debida publicidad.
Í Córdoba 3 de Mayo do 1898. — El
) Comisario de Gnerra Interventor, Luis 

Muñoz.

Número 1218
El próxima día diez y ocho del mee 

Í actual tendrá lugar en este estableoi-

en la imprenta del “Diario.» 
LAS NUEVAS Bj 

laeiones de altas y bajas de ® ^^^, 
trícula industrial se hallan de ^^ 
ta en la imprenta del “Diar^ 
Córdoba», Letrados 18.

PÓSITOS
Los formularios para ^^.®^ái> 
de este ramo de la admim® gj 
municipal, se hallan de ^®® jq/ 

la imprenta del “Diario de 
ba», Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad munW^ ^^ 
hallan de venta en la ^P^^^.^g 1^ 

“Diario de Córdoba
LOS EXPBBj5 

tes para guardas jurados ® ^ ^pj^/ 
de venta en la imprenta ^g 
rió de Córdoba», Letra

Imprenta del DIARIO 0
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